
  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDEXNTIA DE COMPAÑIAS 
8 

A» o 26. ENE83 2 
rá E L: q] Da 4 1 ur 

  

Galo ARTORIO 21 Je8R CT, 
EPERISTEACENTE OL FPOPRARTAS, 

En uso YN sus atrituciones legales, y, 

OS O 

Mí Dudtlante Escrituras *G:licas de 27 de marzo de 1972 v 30 de 
junto del «lso año, celebradas ante el =otarto Pávlico del Cantón sa 
vato doctor Luis Eduardo Mofrío Prado, se ha constítufdo la Compañía 
e iconorfa lata denoninada CLOFPRAIL OE ECONOUA AJATA MERIADEO cf 
¿ABLA * 

1 01 señor doctor Fausto Faranto turtado, debidamente autoriza 
de, sa consarecido en este iesraceo selicitando la anrovación ¿e la 
constitución de la (COMPADIA DE ECONOMIA EJXTA %£ERCADES DE SAMALO”, ea 
ra Curo «fecte »a presentado tres costas notartalos de las Frzcríturas 
Plica, referidas en el considerando antertor. 

0 el Separtamento ue laspección y Mnélisis de esta Suyerirten 
dencia ve presentado los laformes “5, MG-OTA y 0 cia de 1% de mayo 
y úe tulfo de 1072, respectivanente, redtante Tos cuales 50 compra 
¿a mue la susecrioción y seco del capital de la mencionada Compañía ue 
sa efectuado con arreglo a dos términos constantes de las Escrituras 
PúvlUcas de 27 de warzo y 30 de junto de 1372, celohrades ante +1 "cta 
rio Pi lica del Cantén mbato, doctor Lutz Cduardo *tofrio +rado y de 
confornddac con las dizposicioses leqales nertinentes 

“sl las Escrituras Públicas aetes refertgám se per crlerrado con 
suieción a las cotirosictones lenales correzrondientes. 

E 

ABTÍC UL PEJIEED, BROS CL Ta constitución den la (omostifa Je Fosncata 
Axta de nacionalidad ecuatertana denarinada CÍ0" 

Pref ye EOI PRPA SIXTA E ELBOEZ E CAHEZOS, com deicilo en la cludad 
do rato, con un capital de TRES STLLEMES SCAOCIERTOS MOYENTA eI1 Sl. 
(EEG SJ, Y 222,07%,00) representado por TOLSETESTES OCHENTA Y Ao NT 
(Bo) acciones nembnativas de “JEZ TL O SOTRES (57, 19,000 00) de valor 
caja una y de confoyetdad con Tos táreinos constantes de Tes acrituraz 
tú licas 92 27 de varzo » 3 de liuato de 1777, otergadas ante +) cota 
rio uv Meco del Santón “ecato, ¿octor Luts tayardo :tofyfc Prado, 

TRATA MAS RL ISPOREA ape €l Netarto Púslico del Cantón atato 
dector Lutds [duardo Siofrfo Prado, inte euira s0 

vtergaron das Uscrituros Públicas de constitución de la Comnañía deso. 
sduada  ÓGOBARTA LE ¿CORTA APUTA SERDECLT OE GABAZOS, 81 97 de ario 
y 1 Ye da junto e 1977, anote al saroen de das mairicer de dicras £s 
crityras cue pón <1do avrotadas en virtud de la presente “asoluctón.
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el señor iptario sentará razón del cunlimiento de estas anotaciones rar- 
ginales. 

ARTICULO TERCERO, CISPONER, de conformidad con los Artículos 155, taet- 
so segundo, y 398 de la Ley de Compañías, que el señor 

Segistrador del Cantón dabato inscriba en el Pegiatro Mercantil a su cargo 
as Escrituras Públicas de constitución de la Compañía deneminada “CORPA- 
RÍA DE ECONOMIA MIXTA MERCADEO UE GARACO", colebradas el 2? de merra y el 
Yi de junto de 1972, en la totería Sagunda del Cantón debato, juntamente - 
con la presente %esolución. El señor Begistrador arciivert ies segundos - 
testímentos de astas Escrituras y devolveró las primeras y terceras cortas 
con la varón de la inscripción que se ordena. 

ARTÍCULO CUARTO, - DISPONES cua «) mismo señor Pegistrador inertta da - 
_—— trasferencia de dominio del inmueble ubicado en el - 

sector "Casnapsuba” de Ya Parroguía urbana La “erced de Ta cludad de Mmbe- 
to, del I, "tuniciplo y del Cantro Agrfeola Cantonal de fubato a la Compañía 
dencauinada "COMPARTA DE ECORORÍA RILTA YESCADED DE SANADO?. El señor Segts 
trador sentará rexón de esta tronsferencia de domtato. 

ARTICULO QUINTO, - LISPONER que el señor Sotarto Pú+lico del Cantén ¿aba 
to dector tufls Eduardo Rtofefo Prado anote al margan - 

de la matriz de la Eserttura Pública de 27 de marzo de 1972, el otorgamten- 
to de la Escritura adicional aciaratoría de 30 de funio del ufeoo año. El 
señor lotario sentará Ta razda respectiva. 

ARTICULO SEXTO.- DISPORER que se psblfaue, por una sola vez, en uno de 
los periódicas de mayor circulación en la ciudad de An 

bateo, un extracto de las Escrituras Púnlicas de constitución de la menciona 
da Compabiía y la rezba de su aprobación; extracto que será elaborado por es 
ta Suparintendoncia y entragado para su publicación, ma vez presentadas Tes 
coptas ón Jas Escrituras con la razón de su Inscripción en el Registro Her- 
cuttd., 

CUPPLIDO, vuelva e1 expediente. 

COMUN IOQUESE.- —SGRÍA y fireada en la Supertatendascia 
de Cuapañías, en tutto, a 11 JUL 197) 

  

SiPEAINTER NTE e CONPARÍAS . 

PROVEYO y firaó la iesolución que antecede, el señor 

E.
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docter den “arce Antonto Guzmán C., Superintendente de aa, 

heted 
Carlos frdrade Le 

SECRETARIO GENERAL ENCARGADO 
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